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8.- Resultados Previstos 
 

8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 

Para establecer los valores obligatorios estimados que se solicitan en el siguiente apartado se 

han tomado como referencia los datos que incluyen las siguientes universidades en cada una de 

las Memorias de los Verificas consultados:  

 

Universidad Tasas de graduación Abandono Eficiencia 

        

Granada 50 30 75 

Málaga 58 29 79 

Sevilla 64,43 15,78 99,15 

Jaén 35 15 90 

Huelva 40,85 6,45 93,52 

Media 49,66 19,25 87,33 

 

- Universidad de Granada: 

 http://grados.ugr.es/psicologia/pages/infoacademica/verificapsicologia 

 

- Universidad de Málaga: 

 https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Graduado-

a_en_Psicologia_ultima_Memoria_VERIFICADA.pdf 

 

- Universidad de Sevilla 

 http://www.us.es/estudios/grados/plan_176?p=6 

 

- Universidad de Jaén: 

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/Memoria%20RUCT_Psicologia.pdf 

 

- Universidad de Huelva: 

 https://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/grapsic/docs/grapsic-

MemoriaVerificacion20142015.pdf 

  

A partir de estos datos medios, se hace la siguiente estimación de los valores requeridos:  

 

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA % 

 

50 20 85 
 

La previsión realizada puede variar del resultado final por la dificultad de adelantar resultados 

en un título de nueva creación en la Universidad de Córdoba.  

  

http://grados.ugr.es/psicologia/pages/infoacademica/verificapsicologia
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Graduado-a_en_Psicologia_ultima_Memoria_VERIFICADA.pdf
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Graduado-a_en_Psicologia_ultima_Memoria_VERIFICADA.pdf
http://www.us.es/estudios/grados/plan_176?p=6
http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/Memoria%20RUCT_Psicologia.pdf
https://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/grapsic/docs/grapsic-MemoriaVerificacion20142015.pdf
https://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/grapsic/docs/grapsic-MemoriaVerificacion20142015.pdf
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8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de 

aprendizaje de los estudiantes.  
 

Con respecto al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 

resultados del aprendizaje de los estudiantes, nos remitimos al Sistema de Garantía de Calidad 

del Título que se aporta, en el que se describe este procedimiento (Procedimiento P-1):  

Objetivo: 

El propósito de este procedimiento es el de conocer y analizar los resultados previstos en el 

Título en relación con su tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia y tasa de 

rendimiento. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del 

Título con objeto de contextualizar los resultados anteriores.  

Referencia legal 

Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de 

julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, 

apartado 8 “Resultados previstos”. 8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores 

que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece 

ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 

características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las 

justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. Las 

siguientes definiciones son las recogidas por la Comisión Técnica para el Seguimiento y 

Acreditación de Títulos Universitarios Oficiales (SATUO) en el Protocolo para el Proceso de 

Seguimiento de Títulos Universitarios Oficiales). 

Tasa de graduación: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C que 

superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos conducentes a la obtención de un Título 

T en una Universidad U, y el total del alumnado de nuevo ingreso de la misma cohorte C en 

dicho Título T en la Universidad U. 

Tasa de abandono: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C 

matriculados en el Título T en la Universidad U en el curso académico X, que no se han 

matriculado en dicho Título T en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal 

cohorte de entrada C que accedieron al mencionado Título T el curso académico X. 

Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron 

matricularse el alumnado graduado de una cohorte de graduación G para superar un Título T en 

una Universidad U y el total de créditos en los que efectivamente se han matriculado el 

alumnado graduado de una cohorte de graduación G en un Título T en una Universidad U. 

Tasa de rendimiento: para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos 

ordinarios superados en el Título T en la Universidad U y el número de créditos ordinarios 

matriculados en el Título T en la Universidad U. 

Referencias para la evaluación  

Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, 

ANECA). Apartado 8. Resultados previstos. 8.1. Estimación de indicadores: ¿se ha realizado 

una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de 

graduación, abandono y eficiencia?, ¿se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos 

obtenidos en el desarrollo de Planes de Estudios previos? 
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Sistema de recogida de datos 

La Unidad de Garantía de Calidad del Título (UGCT) recabará del Servicio de Calidad y 

Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), al final del periodo que corresponda, 

los resultados de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha 

P-1.I. 

Sistema de análisis de la información 

La UGCT llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores en los dos 

meses siguientes a la recogida de datos, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o 

no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en la ficha P-1.I. 

Después del análisis, la UGCT elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más 

detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor 

cuantitativo estimado que sirve de referencia.  

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, 

tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la Memoria a la Dirección del Centro, que 

será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.  

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es 

dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con los resultados obtenidos de las tasas 

correspondientes. 

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la 

justificación de dichas estimaciones, se tomarán como base datos históricos, de prospectiva o 

comparados.  

Sistema de propuesta de mejora y su temporalización  

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha P-1.I, 

la UGCT recomendará un Plan de Mejora que solucione los problemas detectados, señalando a 

la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo (ficha P-1.II).  

El Plan de Mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Unidad de 

Garantía de Calidad del Centro y aprobado por la Junta de Centro.
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OTROS ASPECTOS ESPECÍFICOS 

Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCT recabará del Servicio de Calidad y Planificación (Sección de Gestión de 
Datos y Estadística) los resultados de los indicadores que se especifican en la ficha P-1.III. 

 
 

HERRAMIENTAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA LA MEDICIÓN DE LOS INDICADORES DE ESTE PROCEDIMIENTO 

P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores 

P-1.II: INDICADORES: ficha de seguimiento del Plan de Mejora 

P-1.III: INDICADORES: resultados académicos del Título en los últimos cuatro cursos 

 
 
 

 

FICHA DE INDICADORES P-1-I 

 

 

CURSO ACADÉMICO:  

 
 La descripción de los indicadores obligatorios son los recomendados por la Comisión Técnica para el Seguimiento  y Acreditación de Títulos 

Universitarios Oficiales (SATUO) 

INDICADORES OBLIGATORIOS 
VALOR DE 

REFERENCIA 
VALOR EN 
EL CURSO 

CUMPLIMIENTO 
Si/NO 

Tasa de graduación:     

Tasa de abandono:    

Tasa de eficiencia de los graduados del Título:     

Tasa de rendimiento:    

 

INDICADORES COMPLEMENTARIOS 
VALOR EN EL 

CURSO  

Nota media de ingreso:  

Valor medio de las notas medias obtenidas por el alumnado de nuevo ingreso en el Título para un curso académico 
determinado. 

 

Tasa de éxito:  

Relación porcentual entre el número total de créditos superados ordinarios superados por los estudiantes en un 
determinado curso académico y el   número total de créditos presentados a examen por los mismos. 

 

Duración media de los estudios:  

Duración media (en años) que el alumnado tardan en superar los créditos correspondientes al Plan de Estudios 
(exceptuando el trabajo fin de grado, si es el caso). 

 

Grado de inserción laboral de titulados y tituladas:  

Porcentaje de inserción un año después de obtener el Título. 

 

Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: 

Valor medio obtenido por Título de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado sobre la actividad docente 
del profesorado. 

 

Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: 

Número de estudiantes que acceden por primera vez al Título en el que constan como matriculados en el año 
académico (n) y que acceden por una de las vías de acceso siguientes: pruebas de acceso a la Universidad 
(Selectividad, mayores de 25 años), Ciclos Formativos, titulado universitario, otros. 

 

 
 
 

TÍTULO: Grado en Psicología 

 

 



 

 

  

PLAN DE MEJORA DE INDICADORES Y SU SEGUIMIENTO P-1-II 

 
 

 
TÍTULO 

 

Grado en Psicología 

 

 
CURSO ACADÉMICO 

 
 

 

OBJETIVOS / 
ACCIONES 

DE MEJORA 

ESTÁNDARES 
ESTABLECIDOS 

INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

PERSONA 
RESPONSABLE DEL 

SEGUIMIENTO 

 
MECANISMO / 

PROCEDIMIENTO PARA 
REALIZAR EL SEGUIMIENTO 

PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA 

      

      

      

      

      

      

      

 
 

 

HISTÓRICO DE INDICADORES P-1-III 

 

 
TÍTULO: 

 

Grado en Psicología 

 

 
CURSO ACADÉMICO DE REFERENCIA (n): 

 
 

 

 CURSOS 

INDICADORES OBLIGATORIOS n-4 n-3 n-2 n-1 n 

TASA DE GRADUACIÓN      

TASA DE ABANDONO      

TASA DE EFICIENCIA      

TASA DE RENDIMIENTO      

INDICADORES COMPLEMENTARIOS n-4 n-3 n-2 n-1 n 

NOTA MEDIA DE INGRESO      

TASA DE ÉXITO      

DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS      

GRADO DE INSERCIÓN LABORAL DE LOS 
GRADUADOS Y LAS GRADUADAS 

  
 

 
 



 

 

RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS DE 
OPINIÓN DEL ALUMNADO 

  
 

 
 

ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN EL 
TÍTULO 

  
 

 
 

 

 

 

Por otra parte, y de acuerdo con las directrices establecidas por la Agencia Andaluza de 

Evaluación y Acreditación (GUIA PARA LA RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DE LOS 

TÍTULOS  UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁSTER DE ANDALUCÍA. Versión 3. Mayo 

2016), con objeto de valorar en qué medida las actividades formativas, la metodología y los 

sistemas de evaluación están orientados a la consecución de las competencias y objetivos de la 

titulación, se realizarán mediciones anuales incluidas en los procedimientos del SGC del Título 

de los siguientes indicadores: 

 

- Expresión numérica y porcentual de las calificaciones globales del título y por asignaturas 

(suspensos, aprobados, notables, sobresalientes y matrículas de honor) con expresión de la tasa 

de rendimiento y éxito de las asignaturas del programa formativo agregadas por cursos (incluido 

el TFG y las Prácticas Externas curriculares). 

 

- Valoración de la satisfacción con el Programa Formativo (estudiantes, profesores, PAS, 

gestores del título, egresados y empleadores) tanto en los aspectos globales como 

específicamente sobre Trabajo Fin de Grado, las Prácticas Externas y la movilidad. 
 


